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incoherente autorizar una tercera modificación no sustancial cuando es el propio promotor quien no acredita el 
cumplimiento de las exigencias derivadas de la segunda modificación no sustancial ya autorizada en los 
términos dichos; lo contrario implicaría partir de la premisa de que todas las obligaciones derivadas de la 
segunda modificación no sustancial impuestas al promotor han sido cumplidas debidamente por el mismo, y 
acreditado tal cumplimiento ante el Órgano Ambiental, que no es el caso. 

 

En cuanto al fondo del asunto, vista la documentación obrante en el procedimiento, teniendo en cuenta lo 
manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias legales, este Órgano 
Directivo, 
 

 
RESUELVE 

 
  
 DESESTIMAR la solicitud de tercera modificación no sustancial de la Resolución de 26 de junio de 
2015, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorgó autorización ambiental 
unificada para el proyecto de extractora de aceite en almazara promovido por Consorcio Oleícola Extremeño, 
S.L., ubicado en las Parcelas I-51 e I-52A del Polígono Industrial “Expacio Mérida” del término municipal de 
Mérida (Badajoz), con expediente nº AAU 15/003.  

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejera 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de UN MES a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será 
firme a todos los efectos legales. 

En Mérida, 27 de marzo de 2017 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE MEDIO AMBIENTE  

 

 

Fdo. Pedro Muñoz Barco 
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2017, por la que se desestima la solicitud de modificación no 
sustancial de la Resolución de 26 de junio de 2015, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, 
por la que se otorgó autorización ambiental unificada para el proyecto de extractora en almazara 
promovido por Consorcio Oleícola Extremeño, S.L., en el término municipal de Mérida. 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.-  Con fecha 26 de junio de 2015, se dictó Resolución por parte de la Dirección General de Medio 
Ambiente (DGMA), por la que se otorgó Autorización Ambiental Unificada para el proyecto de extractora en 
almazara promovido por Consorcio Oleícola Extremeño, S.L., ubicada en el Polígono Industrial “Expacio 
Mérida” parcelas I-51 e I-52A del término municipal de Mérida (Badajoz), con expediente nº AAU 
15/003. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 27 de enero de 2017, tiene entrada en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura solicitud de modificación no sustancial (tercera 
modificación planteada por el titular) de la Autorización Ambiental Unificada a que se refiere el 
Antecedente de Hecho anterior. 
 
TERCERO.- A  los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los siguientes,  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 5 
apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 

SEGUNDO.- El articulo 20.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura establece: “El titular de una instalación que pretenda llevar a cabo una 
modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano ambiental indicando razonadamente 
porqué considera que se trata de una modificación no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los 
documentos justificativos de las razones expuestas”. 
 

Pues bien, a la vista de la documentación presentada por el promotor y una vez estudiada la misma, la 
Dirección General de Medio Ambiente considera que las modificaciones planteadas por aquel objeto de la 
modificación no sustancial que este acto resuelve no pueden ser objeto de autorización, ya que no consta que el 
solicitante haya dado debido cumplimiento al condicionado establecido en la Resolución de 9 de enero de 2017, 
por la que se autorizó una segunda  y previa modificación no sustancial, con lo que resultaría de todo punto 
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